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Haílánciose iniciados los sugeíos, que se citan con 
sus señas á conlinuaáon, en la causa qué se inslrú^e 
en el Ju7gado de .I.’ Instancia dé Calahorra solre 
muerte violenta perpetrada eñ la persona (le Antonio 
Gil Kcínei o vecino de Alcanadre la noche del 30' de 
Enero ele Í 8-5Í, prevengo tniiy particulármenlé'á los 
Alcalde^ Guqi(dia ciul y dependientes del raíno dé vi
gilancia, que pi actiqueii las'diligencias mas conó'uceh-^ 
les para conseguir la captura de dichbs cíiiniiialé's, y los 
remitan en su caso à este Gobierno para losefectos que 
correspondan. Logroño 24 de Mayo de 4853.-=E. G; 
I. Jo^ Jorge Saenz.

J^^omires y''senas de los fugados.

Angel Torres ele 35 á 36 años estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz buena, barba poca, cara 
redonda y llena, color moreno. Viste pantalon de pana 
negro y verde aileinativamcnle, chaqueta elásticá^d© 

lana azul, chalet© de pana azul, alpargatayalenciana*^ 
Íajá encarnada y pañuelo á la cabeza.

Jiilian Rodriguez (a^ el Iñeríá de 38 años, estatura 
j:^ul,ar, pelo negro, ojo id., nariz arlada, barba poca, 
Cara enjuta, color trigueño,le falta un ojO; Visié panta
lón mahoñ, chaleco de pana azul, chaqueta elastica de 
lana azul, faja de sargeta m’órhdaj pañuelo de’pcrcal 
eri la cabeza y alpargata válenciána/ *■

Julian Rodriguez Mateo de 29 à 30 anos, és'aturgi 
cumplida,' pelo negr'', ojos id., uariz buena, barba 
regular, cara llena"-pbien parecida, color bueno. Viste 
pantalón de pana negra (le ordinario, elástica azul y 
blanca alternativamente, chaleco de pana negro con 
.Újuchos bptones de metal, faja de sargeta, .morada, 
pañuelo (le seda én la cabeza y alpargata valenciana, 
i Giegoiio Marin de 35 años, estatura buena, pelo 
Castaño, ojos pardos, nariz buená^ barba poca,.cara 
abultada, color sano, está lisiado de una rodilla qué le 
hace,abril los pies y cogear.yiste pantalón de pana 
Verde botella y negra variados, elastica azul, y blan
ca, chaleco de pana azul, faja de sargeta morada,^a- 
ñuelo dé leda en la cabeza y alpai;gala valeneianaé

Raymuñdo Fernandez dé 38 años, esfaiürá pequeña,'
pelo castaño claro, ojos algo azules, nariz regular, 
barbilampiño, cara redonda y pequeña, color sano. 
Viste pantalon de paño paido, chaqueta de lo mismo,’ 
elastica de laña azul, chaleco depána ázul, fajá enear- 
ñáda, pañuelo dé percal en la cabeza y zapatos de la
brador abrochados.’
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4nïw:üm jSpcm. m
Cpnforrae á lo dispupsto en las Reales órdenes de 

23 de Selierabre de 1848 y . 4 de Abril de 1850, el 
Consejo provincial ha fijado para el corriente mes los 
precios de las especies del suministro y u^tensilios que 
ks pueblos de esta provincia lacilitai cn à las tropas del 
Ejército y Guardia civil en la forma siguiente: cada 
ración de pan diez y seis maravedís, la lanega de ce- 
hada doce reales y un real la arroba de paja; sesenta 
y cuatro reales la arroba de aceite 1res la de carbón y 
uno la de leña.

Y se anuncia en este boletín oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos de esta provincia y efectos cor
rí spondientes. Logroño 26 de Mayo de 1833.=E. G. 
I. José Jorge Saenz.

El Sr. Gobernador de la provinciá de Zamora me dice 
con fecha 20 del actual lo siguiente, f

Algunos confinados en el presidio de la carretera de 
A^igo han dirigido cartas à varios sugetos ofreciendo re- 
helar grandes depósitos de dinero y alhajas con animo 
esclusivo de estafarles; y aun que por parte de los em- 
pleádos de aquel Establecimiento se tiene el pcsible ce
lo para evitar se continue tan punible delito y apesar 
también de que por él alguno de los penados está some
tido á la acción judicial, V. S. comprenderá que es 
muy fácil que se burle la mas esquisita vigilancia: por 
lo tanto y à fin de que los habitantes de esa provincia 
,de su digno mando no sean sorprendidos; ruego á V. S. 
se sirva hacerles las advertencias que estime por medio 
dél Boletin oficial.

Lo qtte he dispuesto se inserte en el Bol’tin pora cono
cimiento de los habitantes de esta provincia, á fin de que 
no sean sorprendidos por este nuevo método de estafar. 
Logroño 25 de Mayo de L85S.^E. G. I, José Jorge 
Eaenz.

Anuncios.

Conveniendo al mejor servicio averiguar el parade
ro de Juan Ulhimery Subteniente graduado Sargento 
4 .0 que fué del Regimiento de Asturias en 4846 y Li
cenciado en 4848, encargo à los Alcaldes de esta pro
vincia que en el caso de que resida dicho individuo en 
alguno de los pueblos de la misma, ó tengan conoci
miento de su permanencia, lo pa ticipen àesteGobrer- 
no páralos efectos que correspondan. Logroño 24 de 
Mayo de 1853.“-E G. L José Jorje Saenz,

A petición del Alcalde de Villamayor de Campos he 
acordado citar por medio del Boletín oficial á Eslanisla- 
do Chamorro, quinto núm. 2 del sorteo de aquella vi
lla en el presente reemplazo, para que se presente en 
ella à justificar la escepcion propuesta por su padre,ba
jo apercibimiento de que en otro caso le parará el per

juicio á que haya lugar. Lfgrotw, 21 de Mayo Je 
4 853,=E. G. L José Jorje Saeuz.

A peliqi.on dd Alcalde de Matallana en la provincia 
de León se cita por el presente á Marcelo Gonzalez na^ 
turaf de Vlllafeire, que parece se halla trabajando en 
las carreteras dfe esta pros incía, para que antes de! dia 
4 5 de Junio próximo se presente aníe el Ayuntamiento 
de dicha villa, por haberle alcanzado la responsabilidad 
en el actual reemplazo, bajo apercibimiento de quede 
no hacerlo le phrará el perjuicio que haya lugar Lo
groño 25 de Mayo de 4 853.==E. G. Ï- José Jorge 
Saeuz.

Debiendo proveerse la plaza de Secretario de Ayun
tamiento del pueblo de«Ciburi dolada en 400 rs. y 8 
fanegas de' trigo, se anuncia al público para que los 
aspirantes presenten sus solicitudes al Alcalde de dicha 
Villa eií el término de un mes, contado desde la publi
cación de este anuncio. Logroño 23 de Mayo de 4 853. 
«==E. G. 1. José Joige Saeuz.

Hallándose vacante la plaza de Médico titular de po
bres de la Villa de Arnedillo, dolada con 300 rs., sin 
perjuicio de las contratas particulares que haga con 
los vecinos pudientes, el Ayuntamienlo ha resuello pro
veerla en el término de 20 diets contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bolelin. Los aspirantes pue
den dirigir sus solicitudes francas de por.e, al Alcalde 
de la misma Villa en el término espresado.

Debiendo, con la autorización cOrrepondiente, veri
ficarse una corla por entresaca de 4 05 arboles Tobres 
del monte llamade el Cagigal propio de esta Ajila, se 
anuncia su remate para el dia 29 de los corrientes de 
10 á 42 de la mañana, en estas casase nsistóriales, 
bajo la presidencia del Alcalde que suscribe, para cu
yo acto se tendrá de raanifieslo el pliego de condiciones, 
al que estnetameute ha de sugelarse el rematante. 
Arenzana de arriba Mayo 4 7 de 4 853 ==EÍ Alcalde, 
Juan de Dios Domínguez “=Por su mandado, Vere- 
muiido Gil, Srio,

Se halla vacante la plaza de Médico del partido de? 
Oña (Provincia de Burgos) que le componen aquella vi
lla y otros diez Pueblos los mas- inmediatos de la cir
cunferencia, los cuales están asistidos además por seis 
facultativos de Cirujía. Seha fijado á dicha plaza la 
dotación anual de 260 fanegas de trjgo alaga pagadas 
en bu»na espi'cie y puestas en casa del Profesor por 
cuenta de dichos pueblos en el mes de Setiembre de Cá- 
da año. Los que aspiren á obtenerla, habrán de diri
gir sus solicitudes al infrascripto Alcalde Gouslitucionaí
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fîà îiicîîa villa íln Ona en Iwîn cl mos de Junio proximo, 
francas de porte, en papel del sello cuarto, y acompa- 
ñúndo à ellas un cskaclo ó relación simple, que con
tenga, la edad y. estado di 1 aspirante: la Universidad 
^'U que hiciese su carrera y en que época, el tiempo que 
íláVa ejercido su facultad despues de concluida aque- 
lia; y en que puntos; con los demas méritos, servicios 
y circunstancias particulares,.que reunan relalivamen- 
le á su preHion. Oña 20 de Mayo de 4 853. P. A.D/
A y G. ==G regó rio Perez.

A los Sres. Alcaldes y Srios. de Áyunlamiento.

El número 10 de £/ Consultor que se publica en Bur
gos por D. Marcelo Martinez Alcubilla, contiene lo si
guiente: 1 o un artículo sobre espedientes para el disfrute 
deleñasy maderas; 2.Q otrocon los modelos delas certi- 
ficaciones que deben traer à la Capital los comisiona*

dos para la enlv'^ga d"quintos: 3? una consulta sobré 
las convi naciones de décimas demostrando la manerá 
de resolver las dificultades que ncurren entre declara
ción de soldados y suplcnlcs: 4,’® otra, como deben 
prestar los facultativos susdeclaraciones ante los Ayun
tamientos.: 5.® Otra en que se espresan circunátancial- 
mente los derechos de los funcionarios qne intervienen 
en los juicios de faltas, síndicos, escribanos, notarios 
fíeles de fechos, facultativos, peritos y alguaciles; 6.* 
otra sobre el modo de exigir las multas guberhqtivas; 
otra sobre si las infracciones del Reglamento de ca
za V pesca deben castigarse gubernativa ó judicialmen
te. "y otra sobre la cantidad de bienes que debe tener 
un padre, madre ó abuelo para no eximir à su hijo 
del servicio militar, en concepto de pobre.=En los 
números anteriorcs .se contiene una larga serié de con
sultas y arliudes muy importantes. Sigue abierta la, 
suscricion á 20 rs. los pueblos qué no tienen 60 veci' 
nos; 32 los demas pueblos y los palUcOlarég; 50 las 
Capitales de Juzgado, y 80 las de Provincia.

liNMCE
De los Reales decretos, órdenes y circulares înserîàs'cn los Bo

letines oficiales del mes de Abril del tórnente año.

Peal orden. Kecomendando à los Ayúntamientóá 
la obra publicada por D. Joaquín Rodriguez y D- Jo
sé Casado con el título de Guia militar. Boletín nume
ro i1. 1,1..

Real decreto. Convocando las diputaciones provin
ciales para el 20 del mes. Bol. id^

Circular núm. 66. Para que los pueblos de esta 
provincia cubran el cupo de consumos por el primer 
trimestre. Bol. id. vi 4

Circular núm 67. Previniendo á los pueblos de 
esta provincia la remisión de las cuentas municipales 
correspondientes à 1852. BoL id.

Circular núm 68. Previniendo la captura de Ja-- 
cinto Pardo por burlo de una gallina y un costal en él 
molino harinero de Albente. Bol. nUm. 42.

Real decreto. Llamando -al servicio dé las aimas 
?;5,000 hombres eorr spondientes al alistamiento y sor
teo del presente año. Bel. núm. un .n

Circular núm. 69- Encargando a los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia à la formación y remisión 
de los estados de aprovechamientos y siembras en los 
montes de propios y comunes. Bol.

Real órden. Sobre el pago de los dereches de la me
dia anata[de mercedes à los empleados en diversas ra
mos. Bol. núm. 44. , , , . ।

Circular núm. 70. Alisando i los interesados en 
el reconoçimienlo de minas en algunos pueblos que di

ce el mes de Abril ha de pasar eí Ingeniero á practicar-s 
lo. Bol. id

Circular núm. 7l. Encargando à los Ayuntamien
tos remitan para el día 25 del mes actual un parte fir
mado por todos los concejales en que se manifieste el 
número de vecinos que en la actualidad tiene cada dis
trito niunicipal para proceder á la rectificación de la 
estadística de vecindario en la próxima renovación dé 
Ayuntamientos. Bol. num. 45.

Real órdén. Prohiviendo á las personas qué no sé 
hallen competentemente autorizadas Con el título de 
Ági'iinénSor se entrometan a desempeñar cuanto sea 
perteneciente á dicha profesión de Agrimensura. Bolé- 
tin id.

Real Órden. Aclarando ser competente en varias 
cuestiones relativas á Portazgos, Pontazgos,y Barcajes 
á la jurisdicción administrativa. Bol. id.

Real órden Declarando no estar sugetos á ingre
sar en la caja los quintos que se hallen pendientes dé 
ünsegundo reconociiiiienlo laciiltativo. Boletín id.

Circular núm 72 Señalando el contingente de 
302 hombres que han correspondido á esta provincia 
en el sorteo de 25.000 que se reclaman para el serVi-^ 
cio de las armas. Bol. núm. 46

Real órden. Mandando ingresar en las cajas del 
tesoro á título de fondos especiales y con las formali
dades de contabilidad que correspondan las consigna^
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tíóñes que se hagan por la sustitución del servicio ini- 
lilar. Bol. uúm. 47.'

•Circular nútn. 73. Previniendo á las autoridades 
ta'níó’crviles como militaí’es facililen los datos y noti
cias necesarias à las comisiones encargadas de la for
mación de itinerarios militares. B 1. id.

Circular mura. 74. Declarando no haber lugar à 
la instancia de varios vecinos déla villa deHaroen so
licitud-de qué se restablezca en la misma una cátedra de 
latinidad, si no es Bajóla forma que establece el regla
mento para el estudio doméstico. Bol. id.

Circular llura. 75. Encargando á los Alcaldes no 
consientan que persona alguna viaje sin pasaporte ó 
pasó según la distancia, ni que los establecimientos 
pniblic-os obligados á proveerse de licencias se em uen- 
íren-sin ellas, como tampoco à los que se dedican á la 
caza y pesca. Bol . id.

i Circular núm. 76. Autorizando á D. Tomás Saenz 
vecino de Berolado pueda proceder á la apertura de 
una casa parada' en el pueblo de Berceo. Bol id.;
• ¿ Real orden. Mandando observar y cumplir ext ic- 
tamente lo dispuesto por las Reales ordenes anteriores 
sobre portazgos, pontazgos y Barcajes. Bol. núm. 48. 
.. Real orden. Disponiendo que no sean admitidos en 
las cajas los quintos que no hayan sido declarados sol
dados con-todos, los requisitos legales. Bol. id

Real orden. Previniendo atenerse extricta y rigo
rosamente á lo ^preceptuado en Reales órdenes anterio
res para la instrucción de los expedientes relativos á la 
enagenacien ó permuta de fincas y valores pertenecien-- 
tes á la Beneficencia pública. Bol. id.

Circular num. 77. Previniendo la captura de un 
desconocido que aparece reclamado por varios tribu-- 
nales y como criminal es conocido por los varios nom
bres de Juan Roque Duran, Juan Antonio Blanco Gi
menez, Antonio Aranda Gimenez, y D. Mariano Cose- 
ro, vecino de D. Benito en Eslremadura, residente al
gún tiempo en Rosaños provincia de Ciudad-Real. Bo- 
Jçlin núm. 49.

Circular núm. 78. Previniendo la captura de cin
co fautores del robo en la noche del uno al dos de Abril 
dedD. Francisco Mai tinez Saenz natural de S. Román 
y sirviente de D.® Juana Garcia.; Rol. id.

Real órden nombrando Presidente del Consejo de Mi
nistros á D. Francisco de .Lersundi. Bol. núm. 5Ó.

Otra nombrado á D. Luis López de la Torre Ayllon 
Alinistro de Estado. Bol. id.

Otra nombrado á.D. Pablo Gobantes Mioislro de 
Gracia y Jusficia. Bol. id.

Otra nombrando à D.: Antonio Doral Ministro de Ma
rina. Bol. id.

Otra nombrando á D Manuel Bermudez de Caitro 
Ministro de Hacienda. Bol. id.

Otra nombrando á D. Pedro Egaña Ministro de ja 
Gfobernacion. Bol. id.

Otra nombrando à D. Francisco de Lersundi Pi'^si- 
dente del Coniejo de Ministros, Ministro de la Guerra. 
Roletin id.

Otra encargando interinamente del despacho del Mi
nisterio de Estado à D. Francisco de Lersundi, Minis- 

ti o de’a Guerra y Presidente del Consejo je Miurstíos;.
Bol- id- . ' ; A;-m au-y.hr 

Real decreto. Nombrando Vocal do la 'junta ' dei 
Aranceles á D Pedro do-Landal»ce.,^DiL'p.clorí.heu‘erai 
del Tesoro público. Bol. id. . . i ‘¡I .. 

Otro nombrando Director del.Tesoro público ¡á D. 
Diego López Ballesteros. Bol. id. > n- -

Otro disponiendo se aumente urna plaza de. vocal de 
la yunta de Examen y recobocindento de la deuda del 
material del Tesoro y nombrandopará esta à^DÎManuol 
Cejuela. Bol. id.

Otro nombrando á D. Joaquin López Vazquez, Di
rector general de Contribuciones Directas, estadística v 
fincas del Estado; Rol. ád. < . . ■, j-

Circular núm. 79. Invitando á los habitantes de 
esta .provincia para socorbr a'íoá de’lá jGóruna \que 
están sufriendo el peso de una graVe calámBladí w 
efecto dé malos temporales que hhn -arrubado süs bos 
séchas y paralizado da industria.' Bol. id, i- ü-: u

- Circular núm:.80. Encargandoá los .¡Alcaldes de 
los pueblos el pago de los dos primeros Irímestres del 
Roletin oficial. Bol. id.

Circular núm. 81. Rectificando el'repartimiento 
-girado por el Gobierno de p ovincia en eí presupuesto 
de manutención de presos pobres de la cárcel del par- 
Ardo ¿©‘Torrecilla. Bol. jnúip. ^l. -

Real Óidep. Encomendando lás reglas de coñduciá 
para los dependientes-deliGobíerno en 'el. uso de sus 
respectivas atribuciones. Bol. núm. 52.

^ealArden. Declarando la no existencia legal de 
las sociedades por acciones sin haber recibido la auto
rización de S. M. ó de la ley en su. caso. Bol. id.

.Circular-núm. ¡82. Sobce ia remisión que s? hace 
Ados Alcaldes délos pueblos de esta provincia de lop 
Pgemplares para la formación de los extractos de cuenr 
tas mensuales municipales. Bol. id.

Real decreto.; Suprimiendo ¡los agregados á ja Di
rección general de Gantrihuctonfis directas, estadistjpji 
y fincas del ¡Estado, y á Jas Administraciones de pro
vincia: restableciendo la plaza de §ub4ireqlpr teiwo. 
Boletín núm. 53.

Otro. rNombrandotSubdifectpp tercero de laDifec- 
crox general de Contribuciones directas, estadística y 
fincas del Estado á D. Juau Bautista Trúpita. Bol.,id. 

íOtro. Bajando 62,000 rs. yn.. del personal de la 
Admioistracion central y provincial delascontribucm,- 
nes indirectos,. Bol.,id>

Otro. SuprimiendoJa jubta de Aranceles; lasgrá- 
lificaciones ó sobre sueldos que disfrutan en el diajgs 
auxiliares y agregados A la Di recçion.general je Adua
nas y -A ráñ celés,&. Bgl. id. \

Circular núm. 83. ' Señalando losprecios de Ja,ra
ción de pan, cebada y paja, Utensilios que . Jos ppeblps 
de esta provincia ban do facilUaf ul Éjército v..G.uai‘- 
dia civil de la misma. Bol. id. \ _

LOGROÑO:
Ífíiprcntdt Lit. y Lib. de Arbixu ffertnanM.
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